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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ELENA FERNANDEZ TREVIÑO | FECHA : 19/09/2025 14:48 | NOTAS : F

 
 
 
 
 
 
 

 
C/ CERVANTES, Nº 6 
52001 – MELILLA 
TEL: 952690701 
FAX: 952683432 
 

SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN EDUCATIVA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 

 

MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

Y DEPORTES 

 
 
 
 
 

TRIBUNAL Y CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA 
EXTRAORDINARIA DE PROFESORES DE CUERPO DE PROFESORES ESPECIALISTAS EN SECTORES 

SINGULARES DE FP 
Especialidad: COCINA Y PASTELERÍA  

 

TRIBUNAL 
▪ Presidenta: Eva Tatiana Benet Villar. 

▪ Vocal 1: Mario Francisco Ruiz Romero. 

▪ Vocal 2: Elena Guerrero Hurtado  

 

FECHA Y LUGAR DE LA PRUEBA 
▪ Fecha: Martes 30 de septiembre de 2025, a las 17:00 horas  

▪ Lugar: IES Juan Antonio Fernández, c/ Escultor Mustafa Arruf, 6, MELILLA 

CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA   
Mediante llamamiento único, se convoca a los aspirantes para la realización de la prueba. 
La prueba constará de dos partes: 
· PARTE A: 
Teórica: Se deberá responder a un cuestionario tipo test de 20 preguntas referentes al temario oficial de 
la especialidad (Cada pregunta acertada 0.5, pregunta mal -0.10, sin contestar no puntúa). 
 
· PARTE B: 
Práctica: consistirá en la descripción de una minuta(receta) de un plato de pasta, salsa, arroz, aves, 
carnes y/o pescados 
DURACIÓN:  
Parte A y B se entregará de forma conjunta y dispondrán de 2 horas 
CALIFICACIÓN: 
La prueba se calificará de 0 a 10 puntos, valorándose la PARTE A (teórica) con un 40% de la puntuación 
total y, la PARTE B (práctica) con un 60%. La puntuación final se obtendrá sumando las puntuaciones 
alcanzadas en cada una de las partes. La nota final de la prueba se expresará en términos de APTO o NO 
APTO. 
NOTA ACLARATORIA: 
Los aspirantes no deberán venir provistos de la uniforme 
 
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL 
Fdo.: Elena Fernández Treviño 

 
 
 
TABLÓN DE ANUNCIOS    
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